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Ministerio de Educaci6n 

8U~NOS ArRES, - G J.[;;~ 20811 

VISTO" el Expedier¿te No)780/01 del registro de este 

Ministerio en el que obra la solicitud de Auspicio en favor 

del Ier CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACION ARTíSTICA, 

presentada por la ESCUELA SUPERIOR DE TEATRO de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a 

realizarse en la Ciudad de TANDIL, Provír..cia de BUENOS AIRES~ 

entre los días 20 y 23 de junio de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso será organizado por la ESCUELA 

SUPERIOR DE rEATRO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA 

PROVIl\CIA DE BUENOS AIRES, quien acredita mérito suficiente 

para tal fin. 

Que participarán del mismo especialistas en Educación 

Artística de ARGENTINA, CANADÁ, MÉXICO, ESPA~A, COLOMBIA y 

CH~LEr hecho que favorecerá y enriquecerá las posibilidades de 

in~ercarnbio de experiencias. 

Que la actividad estará dirigida a docentes de todos 

los niveles¡ directivos y supervisores de la Rama Artística, 

así como también a especíalistas l i>lvcstigadores y otros 

profesionales vinculados directamente a la ense~anza del arte. 

Que el propósito de la misma es analizar el estado 

actual de la Educación Artist.ica en los distintos niveles del 

sistema educativo formal y las transformaciones en el campo de 

la enseñanza relacionadas con la incorporación de nuevas 

tec!1ologias. 

Que el eVento propiciará la p~esentaci6n de ~ (KV.
)tf~ 
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experiencias innovadoras en la instrucc::'6n de las diferentes 

discipli::as artisticas y contribuirá al proceso de 

actualización y capacitación de los docentes de Sducación 

Artis~ica de todos los niveles. 

Que mediante variadas nodalidades se abordarán temas 

tales como: ~'Los desarrollos teóricos sobre la ensel"lanza del 

arteU 
, "Alternativas de construcci6n de un curriculum 

integrado de arte", "Enseñanza del arte e investigación"", 

~Didácticas especiales en la enseñanza del arte# I "Incidencia 

de las nuevas tecnologias informáticas y comunicacionales en 

la ensenanza del arte', "La formación de 1 docente del arte" y 

"Polit::"cas culturales y ensefíanza del arte". 

Que es pollUca de este Ministerio apoyar 

institucionalmente la realización de actividades académicas 

que contribuyan a favorecer el desarrollo de :a Educación 

Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

NGatribuciones conferidas por el Decreto 1517/94 Y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL HrNISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTícULO 1',- Auspiciar el ler CONGRESO INTERNACIONAL JE 

EDUCACIÓt< ARTíSTICA, organizado por la ESCUELA SUPERIOR DE 

TEATRO de la UNIVERSIDAD NACIONAl, DSL CEI'TRO DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 1 a realizarse en la Ciudad de TAND!L~ 

Provincia de BUENOS AIRES, er.tre los dlas 20 y 23 de junio de 

2001, 

Solicicar a los organizadores que remitan la 
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documen~acíón q~e se produzca a la BiBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, sita en PIZZURNO 935( Ciudad de BUENOS AIRES. 

~AR7jCULO 3
b 

, Registrese comuniquese y arch~vese.r 
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